
Descripción Ubicación 

Restaurar 1000 ha distribuidas en las áreas protegidas

adscritas a la Dirección Territorial 

Realizar seguimiento trimestral de los avances en la

restauración de las hectáreas.

Avanzar en la implementación de las acciones priorizadas

en los planes de ordenamiento ecotúristico de las AP con

vocación ecotúristica

Realizar el seguimiento trimestral a los esquemas de

ecoturismo.

Realizar el documento técnico de propuesta de Zona

amortiguadora para el PNN Los Nevados, en el Marco de la

sentencia que declaró al PNN Los Nevados sujeto de

derechos.

Implementar la red de monitoreo en conjunto con otras

autoridades, en el marco de la sentencia que declaró al

PNN Los Nevados sujeto de derechos.

Avanzar en las acciones de gestión en el territorio que

permitan mantener la conectividad en los procesos

estrategicos del Enfoque territorial en el marco del SINAP

con énfasis en el Corredor Cordillera central.

Realizar el seguimiento trimestral a la implementación de las

estrategias que permitan mantener la conectividad de las

áreas protegidas en el territorio

CONCERTACIÓN ACUERDO DE GESTIÓN VIGENCIA 2023 - GERENTE PUBLICO

CARGO GERENTE PÚBLICO: DIRECTOR  TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES

ANEXO 1: CONCERTACIÓN, SEGUIMIENTO,  RETROALIMENTACIÓN  Y EVALUACIÓN DE COMPROMISOS GERENCIALES

CONCERTACIÓN AVANCE DE LA GESTIÓN EVALUACIÓN

Observaciones del avance y oportunidad de mejora

% 

Cumplimiento 

año 

Resultado 

Evidencias

1

Aumentar el manejo 

efectivo y equitativo de 

las áreas protegidas 

teniendo en cuenta los 

diferentes modelos de 

gobernanza con enfoque 

territorial.

Dar cumplimiento a la meta de hectáreas

en proceso de restauración en las

Dirección Territorial para la vigencia 2023

No. de hectáreas bajo

sistemas de

conservación:

restauración,

rehabilitación,

recuperación, sistemas

sostenibles derivados

de usos legales y

permitidos en el SPNN y

sus zonas de influencia   

01/01/2023

31/12/2023
25%

Peso 

ponderado

% cumplimiento 

programado a 

1er semestre

% cumplimiento 

de Indicador 1er 

Semestre

Observaciones del avance y oportunidad de mejora

% 

cumplimiento 

programado a 

2° semestre

% Cumplimiento de indicador 

2° Semestre
N° 

Objetivos 

institucionales
ACUERDOS  Indicador

Fecha inicio-

fin dd/mm/aa 
Actividades

100% 25%
Informe de restauración 

ecológica segundo 

semestre 2023

https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx

5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe

2

Implementar las acciones establecidas en

los POE aprobados para 4 áreas protegidas

de las Dirección Territorial

% de áreas protegidas

con vocación ecoturista

implementando el

ecoturismo como

estrategía de

conservación. 

01/01/2023

31/12/2023
25% 50%

30% 20%

Con corte a 30 de Junio la DTAO reporta y se valida un acumulado

de 113,68 ha en las diferentes áreas protegidas de la DT que aportan

a la meta total para el año 2023. Se realiza seguimientro mensual y

trimestral de los avances en la restauración de las hectáreas. Es

importante destacar que solo hasta el segundo semestre del año se

harán efectivos los contratos de compra de insumos, material vegetal

y aislamientos que favorecerán en cumplimiento de las metas

70% 80%

Con Corte a 31 de diciembre del 2023 la DTAO reporta y nivel central valida la

siguiente información: Galeras un acumulado de 54,92 ha; Selva de Florencia un

acumulado de 112,06 ha; Orquídeas un acumulado de 447 ha; Nevado del Huila

un acumulado de 59,63 ha; Nevados un acumulado de 1.076,09 ha; Puracé un

acumulado de 22,06 ha; Hermosas un acumulado de 125,1 ha; Doña Juana un

acumulado de 40,01 ha; Tatamá un acumulado de 16,01 y Corota un acumulado

de 11,67 ha.

TOTAL DTAO un acumulado de 1.964,55 ha, que supera la meta del acuerdo de

gestión.

25%

Documentos de soporte 

de la implementación del 

POE de las 5 AP 

(Galeras, Guacharos, 

Tatamá, Nevados y Corota)

https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx

5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe

3

Implementar acciones en el marco del plan

conjunto de Recuperación, Conservación,

Mantenimiento y Recuperación del PNN

Los Nevados en el marco de la Sentencia

que declaró el PNN Los Nevados sujeto de

derechos.

% del área administrada

por Parques Nacionales

en presión cubierta por

recorridos de

Prevención, vigilancia y

control. 

01/01/2023

31/12/2023
15% 50% 50%

50%

Con corte a 30 de Junio la DTAO reporta y se valida el avance de las

acciones de implementación de los Planes de Ordenamiento

ecoturístico de las siguientes áreas protegidas de esta dirección

territorial: PNN Galeras, PNN Los Nevados, PNN Cueva de los

Guácharos, PNN SF Isla de la Corota y PNN Tatamá. Además se

realiza seguimiento trimestral a los esquemas de ecoturismo de

estas áreas protegidas.

50% 49%

Con corte a 31 de Diciembre la DTAO reporta y se valida el avance de las

acciones de implementación de los Planes de Ordenamiento ecoturístico de las

siguientes áreas protegidas de esta dirección territorial: PNN Galeras, PNN Los

Nevados, PNN Cueva de los Guácharos, PNN SF Isla de la Corota y PNN

Tatamá. Además se realiza seguimiento trimestral a los esquemas de ecoturismo

de estas áreas protegidas. Se da cumplimiento al 98,96% de las acciones

propuestas en el marco de la implementación de los POE

99%

Análisis de los insumos 

para determinar el 

requerimiento de

Una zona amortiguadora 

para todo el límite del 

parque

Nacional Natural Los 

Nevados y oficios a las 

alcaldías y corporaciones. 


https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx

5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe

4

Promover la conformación 

y consolidación del SINAP, 

fortaleciendo la 

representatividad ecológica 

y la conectividad estructural 

y funcional del sistema.

Implementar acciones que permitan

mantener la conectividad de las áreas

protegidas en el territorio

No. de espacios de

articulación para

impulsar acciones de

conectividad entre las

AP de Subsistema

Andes Occidentales

01/01/2023

31/12/2023
15% 50% 50%

Con corte a 30 de Junio la DTAO reporta avance en el documento

técnico de propuesta de Zona amortiguadora para el PNN Los

Nevados, en el Marco de la sentencia que declaró al PNN Los

Nevados sujeto de derechos. En virtud de esto se recibió por parte

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, algunas

observaciones y comentarios al documento de análisis de la zona

con función amortiguadora del PNN Los Nevados que fue remitido

por PNN Los Nevados.

Adicionalmente se presenta informe de seguimiento a las acciones

de implementación de la red de monitoreo en cconjunto con otras

autoridades, en el marco de la sentencia que declaró al PNN Los

Nevados sujeto de derechos.

50% 50%

Con corte a 31 de diciembre se realizó el documento técnico de análisis de los

instrumentos de planificación que están en los 4 departamentos, Caldas, Tolima,

Risalda y Quindío, evidenciándose el cumplimiento de la función amortiguadora,

después de la aplicación de criterios. No obstante, se realizó un polígono de más

de 200.000 ha, con diferentes figuras de conservación. Una vez revisado se

propone en el marco de la sentencia, la revisión por parte del comité de

seguimiento y se realiza un taller de aclaraciones a los procuradores en la cual se

explica la propuesta. Esta propuesta se presenta al Ministerio para su revisión y

definición.

100% 15%

Convenios que se 

firmaron con CIAT, CEAM 

y con el fondo de agua por 

la vida y sostenibilidad e 

informes finales de la 

ejecución.

https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx

5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe

Con corte a 30 de Junio la DTAO reporta la participación en espacios 

interinstitucionales, particularmente el Sistema Regional de Áreas 

Protegidas del Macizo Colombiano, el Sistema Departamental de 

Áreas Protegidas del Valle del Cauca, y la comisión interinstitucional 

para la construcción del Plan Especial de Protección del PNN Las 

Hermosas según la STL 510 del 2021.Por otro lado reunión con el 

subdirector de Planificación ambiental y desarrollo sostenible de 

Cortolima con el fin de hacer revisión de avances y ajuste de agendas 

de implementación de acciones conjuntas con el PNN Las Hermosas 

y el proceso estratégico de Corredor de Cordillera Central de la 

DTAO.

50% 50%

Entre los principales avances para el semestre 2023-2 en el proceso del corredor

de Cordillera Central se destaca la implementación de varias de las líneas de

acción contempladas en el plan de acción, el fortalecimiento y ampliación de las

alianzas estratégicas durante la vigencia 2023, tales como la alianza con el

Centro Internacional de Agricultura tropical CIAT con el cual se realizó un

convenio para el fortalecimiento de las líneas relacionadas con restauración,

reconverción y apoyo a emprendimientos locales. Se genera alianza con la

Corporación CEAM para el programa de gobernanza ambiental con 26 líderes

representantes de diferentes sectores de Cordillera Central. Se vincularon

asociaciones locales en el marco de otras alianzas para avanzar en las metas

establecidas de restauración y reconversión productiva. Se destaca la importancia

de la vinculación de este proceso CCC como uno de los elementos estructurantes

del SIRAP del Macizo Colombiano que aporta desde éste al ajuste del Plan 20-30. 

100% 15,0%

https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
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CONCERTACIÓN AVANCE DE LA GESTIÓN EVALUACIÓN

Observaciones del avance y oportunidad de mejora

% 

Cumplimiento 

año 

Resultado 

Evidencias

1

Aumentar el manejo 

efectivo y equitativo de 

las áreas protegidas 

teniendo en cuenta los 

diferentes modelos de 

gobernanza con enfoque 

territorial.

Dar cumplimiento a la meta de hectáreas

en proceso de restauración en las

Dirección Territorial para la vigencia 2023

No. de hectáreas bajo

sistemas de

conservación:

restauración,

rehabilitación,

recuperación, sistemas

sostenibles derivados

de usos legales y

permitidos en el SPNN y

sus zonas de influencia   

01/01/2023

31/12/2023
25%

Peso 

ponderado

% cumplimiento 

programado a 

1er semestre

% cumplimiento 

de Indicador 1er 

Semestre

Observaciones del avance y oportunidad de mejora

% 

cumplimiento 

programado a 

2° semestre

% Cumplimiento de indicador 

2° Semestre
N° 

Objetivos 

institucionales
ACUERDOS  Indicador

Fecha inicio-

fin dd/mm/aa 
Actividades

100% 25%
Informe de restauración 

ecológica segundo 

semestre 2023

https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx

5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe30% 20%

Con corte a 30 de Junio la DTAO reporta y se valida un acumulado

de 113,68 ha en las diferentes áreas protegidas de la DT que aportan

a la meta total para el año 2023. Se realiza seguimientro mensual y

trimestral de los avances en la restauración de las hectáreas. Es

importante destacar que solo hasta el segundo semestre del año se

harán efectivos los contratos de compra de insumos, material vegetal

y aislamientos que favorecerán en cumplimiento de las metas

70% 80%

Con Corte a 31 de diciembre del 2023 la DTAO reporta y nivel central valida la

siguiente información: Galeras un acumulado de 54,92 ha; Selva de Florencia un

acumulado de 112,06 ha; Orquídeas un acumulado de 447 ha; Nevado del Huila

un acumulado de 59,63 ha; Nevados un acumulado de 1.076,09 ha; Puracé un

acumulado de 22,06 ha; Hermosas un acumulado de 125,1 ha; Doña Juana un

acumulado de 40,01 ha; Tatamá un acumulado de 16,01 y Corota un acumulado

de 11,67 ha.

TOTAL DTAO un acumulado de 1.964,55 ha, que supera la meta del acuerdo de

gestión.
Dar cumplimiento al 80% de la ejecución

presupuestal frente a las obligaciones de la

Dirección Territorial.

Realizar el seguimiento trimestral a la ejecución

presupuestal frente a las obligaciones de la

Dirección Territorial

Total 100% 95,7%

6

Aumentar el manejo 

efectivo y equitativo de las 

áreas protegidas teniendo 

en cuenta los diferentes 

modelos de gobernanza 

con enfoque territorial

Gestionar con los actores de las alianzas en 

el subsistema Andes occidentales, la 

compra de un predio que aporte al 

saneamiento predial de una de las áreas 

protegidas

No. de Ha saneadas 

al interior de las áreas 

bajo administración 

de PNN.

01/01/2023

31/12/2023

Realizar mínimo la compra de un predio que aporte al 

saneamiento predial de una de las áreas protegidas de la 

DTAO
5% 0% 100%

Con corte a 30 de Junio la DTAO reporta la compra de 5 predios en 

jurisdicción del PNN Los Nevados con recursos del Túnel del Toyo. 

Adicionalmente El PNN Selva de Florencia registra la compra del 

predio La Soledad de 3 hectáreas y 3190 metros cuadrados en el 

sector de Florencia

100% 100%

Conforme a la estrategia de Gestión Predial y siguiendo lo establecido en la ruta

de saneamiento 244, cerrando la vigencia del año 2023, La DTAO logró

concretar la adquisición de seis predios de gran interés ecológico, registrados a

nombre de la entidad, estos en dos áreas protegida PNN Selva de Florencia y

PNN Orquídeas, avaluados de acuerdo al ejercicio del IGAC en  $ 905.170.193.

Sin embargo es importante mencionar que se logró llevar a cabo el registro

presupuestal para concretar la adquisición de once predios más, actualmente en

proceso de compraventa, valorados de acuerdo a ejercicio de IGAC en $

5.616.619.214 para las áreas protegidas : PNN Los Nevados, Las Hermosas, SFF

Galeras y PNN Selva de Florencia, los cuales se encuentran adelantando los

trámites administrativos correspondientes para concretar la adquisición. 

Concretando así la ejecución de  

$ 6.521.789.407,00

en Gestión Predial. 

200% 10%

Carpeta en Drive que 

consolida las Escrituras 

públicas de los predios 

adquiridos

https://drive.google.com/drive/folders/1TpUJobJQa

OeBTt9muUHXu2a_EF6Cr_Dg?usp=sharing

105,7%

FECHA 

VIGENCIA

5

Fortalecer la entidad en 

sus dinámicas 

administrativas y de 

gestión, para el 

cumplimiento de su 

misión. 

Dar cumplimiento a la ejecucion 

presupuestal frente a las obligaciones 

% de ejecución 

presupuestal-

Obligaciones

01/01/2023

31/12/2023
20% 40% 47%

2023
Nombre y Firma del Supervisor Jerárquico Nombre y Firma del Gerente Público 

Informe técnico 

administrativo y financiero 

a diciembre 31 de 2023 y 

todos sus soportes

https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx

5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe

Concertacion para el desempeño sobresaliente (5% adicional. Describir los compromisos gerenciales adicionales) 

Gestionar con los actores de las alianzas en el subsistema de Andes Occidentales,  la compra de 1 predio que aporte al saneamiento predial de una de las áreas protegidas.

26/01/2024 LUISZ OLMEDO MARTINEZ JORGE EDUARDO CEBALLOS BETANCUR

Al 30 de Junio la DTAO tiene presupuesto aprobado por

$16,818,090,951, del cual tenemos apropiado en SIIF

$13,808,190,675, ya que al cierre del segundo trimestre faltaban por

apropiar $3.009,900,276 de FONAM 20. 

De los $16,818,090,951 aprobados, se ha ejecutasdo frente a los

compromisos $7,827,254,436,10, los cuales corresponden a: Gastos

de Personal $2,652,816,169+ Gastos Generales $440,354,184,08+

Impuestos $29,399,412+ Administración $3,124,122,999,02+

Fortalecimiento $961,742,601 y FONAM $618,829,071. La ejecución

porcentual total de compromisos está en 46,54%

Nos encontramos por debajo de la meta dado que en la vigencia

2023 la contratación ha estado supeditada a cambios en los

procesos y procedimientos administrativos y financieros, por nuevos

lineamientos en la nueva administración, entre otros la necesidad de

validación de las SCDP por la OAP y también la centralización de un

alto porcentaje de la contratación que será ejecutado a nivel nacional

por NC., adicionalmente para los CPS se debió esperar la Resolución 

de Honorarios que se retrasó hasta la última semana del mes de

febrero y adicionalmente los profesionales y técnicos se debieron

contratar inicialmente por sólo 4 meses y al finalizar dichos contratos

se están contratando por el resto de la vigencia, lo cual hace que se

dupliquen el número de contratos que se deben tramitar.

60% 33%

Al 31 de Diciembre la DTAO cuenta con un presupuesto aprobado por

$33,926,677,685,69, apropiado totalmente en SIIF y se ha ejecutado frente a los

compromisos al cierre de la vigencia $26,999,023,076,51, los cuales

corresponden a: Gastos de Personal $6,042,047,113+ Gastos Generales

$745,872,225,71 incluyendo Impuestos + Administración $6,789,813,272,35 +

Fortalecimiento $1,278,402,082,36+ Impuesto al carbono $8,199,849,242,21 y

FONAM $3,943,039,140,88. La ejecución porcentual total de compromisos queda

en 79,58%

Al 31 de Diciembre la DTAO cuenta con un presupuesto aprobado por

$33,926,677,685,69, apropiado totalmente en SIIF y se ejecutaron frente a los

pagos al cierre de la vigencia $14,204,745,251,50, los cuales corresponden a:

Gastos de Personal $6,042,047,113+ Gastos Generales $735,409,624,19

incluyendo Impuestos + Administración $3,885,842,520,48+ Fortalecimiento

$1,054,200,470,50+ Impuesto al carbono $265,840,975,50 y FONAM

$2,221,404,547,83.  La ejecución porcentual total de pagos queda en 41,87%

En el año 2023, debimos enfrentar retos en  la contratación que estuvo supeditada 

a cambios en los procesos y procedimientos administrativos y financieros,

nuevos lineamientos de la nueva administración y también la centralización de un

porcentaje de la contratación que será ejecutado a nivel nacional por NC.,

adicionalmente para los CPS se debió esperar la Resolución de Honorarios y

adicionalmente los profesionales y técnicos se debieron contratar inicialmente por

sólo 4 meses y al finalizar dichos contratos se debió contratar por el resto de la

vigencia, lo cual hizo que se duplicara el número de contratos que se deben

tramitar; sin embargo estos temas se fueron subsanando al avanzar el año, pero

al adicionar más de 9,000 millones de pesos al presupuesto de la Territorial por

Impuesto al Carbono, obviamente los porcentajes de ejecución disminuyen frente

al total de la apropiación y por ello nos encontramos por debajo de la meta

establecida al principio del año 2023. Adicionalmente en el tema de pagos se

debe mencionar que el Ministerio de Hacienda no aprobó la totalidad de los pagos

programados para diciembre y aprobó solicitudes adicionales de PAC por lo cual

un gran porcentaje de los pagos se debieron ir a Reservas Inducidas por PAC.

80% 16%

https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1TpUJobJQaOeBTt9muUHXu2a_EF6Cr_Dg?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1TpUJobJQaOeBTt9muUHXu2a_EF6Cr_Dg?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe
https://drive.google.com/drive/folders/1KV7F_ROZx5491BUtTc9u8J_hyZ1P0ZHe

